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Buenas tardes señores Juzgado 14 Laboral Medellín.

De manera respetuosa solicito al Despacho se sirva oficiar nuevamente a la Junta Regional de
Calificación de Invalidez a fin de proceder con la calificación de mi mandante, toda vez que el oficio
inicialmente enviado se dirigió fue a la Junta Nacional, y una vez pagó el valor de la misma se dirigió a
la Junta Regional, pero le solicitaron que el Juzgado de origen debía enviar la solicitud a la Junta
Regional.

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA CANO.
DEMANDADA: EFICIACIA S.A.
RADICADO: 2020-0269.

De antemano agradezco la colaboración brindada.

Cordial saludo,

CARLOS MARIO ZULUAGA RAMIREZ.
Abogado.



Señor 

JUEZ CATORCE  LABORAL DEL CIRCUITO       

Ciudad. 

     

DTE: ANDREA CAROLINA CANO. 

DDO: EFICACIA S.A. 

    RDO: 2020-00269. 

    REF: SOLICITUD CALIFICACION JUNTA REGIONAL. 

 

 

    CARLOS MARIO ZULUAGA RAMIREZ, abogado en 

ejercicio, en mi condición de procurador judicial de la demandante en 

el asunto de la referencia, de manera respetuosa solicito al Despacho 

se sirva oficiar a la Junta Regional de Calificación de Invalidez, 

toda vez que el mismo se dirigió a la Junta Nacional y mi poderdante 

una vez consignó el valor de la calificación se dirigió a la Junta 

Regional para que le agendaran cita pero se le manifestó que la 

petición iba dirigida era a la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez. Por lo tanto debe oficiare nuevamente por parte del 

Despacho para que procedan con la calificación. 

 

    De antemano agradezco la atención prestada a la 

presente. 

 

     

 

Señor Juez, cortésmente, 

 

 

 

 
 

 

CARLOS MARIO ZULUAGA RAMIREZ.   

T.P.#77.730 C.S. de la J.    

  

  

 

   Medellín, Julio 18 de 2023. 


